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I".I. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO..
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO, SEDE CARMEN,

Hxped iente n ú mer o i62122-20231J L-l I

CIIDULA ÜE NOTIFICACIÓI{ POR HSTRADo$ A:

CCIRPORATIVO COTEMAR S.A DE C.V. (Demandado)

COTEMAR S.A. DE C.V. (Demanelado)

AGENCTA DE OPERACTÓNES EN SEGURTDAD PRIVADA S.A DE C.V (Demandado)

IMATERIA LABORAL, PRCIMOVIDO POR EL C. LUIS EDUARDO CASTILLO GOVEA. EN
CONTRA DE AGENCIA DE CIPHRAGIONES EN SEGURIDAD PRIVADA §.4. DE C.V.;
COTEM,AR S.A. DE C,V. Y CORPCIR.ATIVO COTEMAR §"A. DE C,V,

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día diez de diciembre del dos mil
veinticinco, el cual en su parte conducente refiere:

".^"JUZ,GADO LABORAT D§{_ POO§R JUD|CiAL OEt ESTADq SEDE CARrktEñt.
UADAü DEL CARfirlEN, CAMPECHE; A DIEZ, §E DICIEMBRE DE D0§ MIL
vEtNTtctN§o.--------

ASUñIIO: Doy cuenta can el oficia signado por el lic. Car/os Joaquin Mendaza Cantún,
Apoderarlo Legal det lnstituto Mexica¡ta del Segura Social rnediante el cual rinde su infarme
rcspecÉivo.

Con el esfado procesal que guardan /os preser?fes autas, del que se observa que
merliante audiencia de juicia de fecha trece de noviembre de dos ¡nil veinticínca se
cefiifica que quedaban prue,bas pendienfss por desahagar sr"endo unicamente de la
demandada CATEMAR, S.A. DE C.V., Ia DACUMENTAL \/íA DE INFCIRME, así mismo
señalándCIse corno fecha de continuacion de audier¡cia de juicio para el dia quince de
diciemhre de cfos ¡nil veinticinco a las nueve horas con treinta ¡ninutos.- En ccnsecue¡tcia.
SE ACUERDA:

PRIMERO: lntégrese a los prcsenfes autas el aficia de cuenta, para que abre confarn'¡e a
derecho sarresponda, de canformidacf con Io esfaf:/ecido en el artículo 72 fracción Vt y Xt
de la Ley CIrgánica del Pade¡'Judicial del Estada.

S§GUÍ\|OO: En atención al infarme rendida por el lnstituto Mexicana de/ Seguro Soc¡al
respecfo a la moral demandada CATEMAR S.A. DE C.V., y tada vez. que la secretaria
instructara interina ¡nediante audiencia de juicio cle fecha trece de noviemhre de dos ¡n¡7

veinlicinca sefralo como única prueba pendiente de la d*rnandada CüTEMAR S.A DE C.V., ta
DCICUMÉNTAL VíA INFQRME, es por lo que se /e da vista a la parte, actara y demandadas,
para qLte en ei termina de fres días hábiles, n'¡anrfiesfe¡r la que a su derecho correspa¡1da,
e¡t relacion a la prueba antes seña/ada, consistente en el infarme rendida par el lnsituta
Mexicana del Seguro Social, así como manifiesten si quedan pruebas pendientes por
desaliogar apercibidos que e¡t el caso de na relaizar manifestacion alguna en el termina
concedido, se declararan precluidos sus derechos, la anferior de canformidad ca¡t el nurfieral
735 de la Ley de la materia.

I§RC§Rü: Finalmente, hágase del conoci¡níenta a las partes, que en virtud de lo
señalado en e! punto que antecede y en atención a las principios de econotnía y sencillez
pracesal, cansagrados en el numeral 685 de la ley de la materia, se deja sin efecto la
fecha de continuacian de auclie¡tcia de juicio programada para et día su.inc"g"..dg
diciembre del dos mil veinticinco a las nueve horas can treinta minutas; señatanda
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de igual manera qt!e, una vez fenecido el termino atargado a /as pañes se proreedera a
acordar confarnte a derecha carresponda.

Notifiquese y cumplase. Así la pravee y firma, la Licenciada Roberta Amalia Barrera
Mendoza, Jueza lnterina del Juzgado Labaral del Pader Judicial del Esfado sede
Carrnen, ante la licenciada Yulrssa Nava Gutiérrez, Secrefaria lnstructora Í¡tterina. -------"

EN LA CIUüAü ÜE CARIUEN, CAMPECI.{§, A LA$ OÜi"{O HORA§, NEL üíA 11 MH
MICI§MBRE SHL 202§, TIJÉ CÉ|NULA NT HCITIFITACIÓN PCIR E§TRADü§ üH HSTf;
JUZGAÜCI, HAGO CCIF¡§TAR 8U§ Str *A FOR I.IETHA A LA PAffiTE ANTñS
NfrHTCIONADA, LA i{ÜTIFICA*IÓN *Et PROVHíMO SE ÜIEU Üñ D¡CIHMBRH ffñ
Üü§ ffiIL VH¡NTITINTü, SURTEN HFHTT*S §ru i-A HüRA. Y FHC§{A ÜE LA
PftE§HTüTH *üTSTAT{C¡A, DE T*ruFOR$frÍ*A CON HL ARTiCULü 74S-BI§ D§ LA
LHY FHÜffiRAt D§L TRABAJÜ.
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